
AB. CECILIA CALDERÓN ¡ÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

   

  

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia: del Guayas, 

República del Ecuador, hoy cuatro de Agosto del dos mil 

10 diecisiete, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

11 Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece 

12 con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

13 la presente escritura: El señor FEDERICO XAVIER ZEMCK ALFARO 

14 — quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

15 casado, de profesión empresario; en calidad de GERENTE 

16 GENERAL de la Compañía OSARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

17 conforme lo justifica con las copias certificadas de su 

Guayaquil 

2d A 
1 No.20170901016P 
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7: DI 2 COPIAS ,cemorccnnenmacnnonennccenmemenas 

8 
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nombramiento que lo acompaña como documento habilitante a 

19 la presente escritura. El compareciente declara ser de 

20 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

21 de ocupación ejecutivo con domicilio en esta ciudad de 

: 22 Guayaquil; hábil y en derecho para contratar y contraer 

23 obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

     

   

  

         

    

Ro 24 exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

= E 25 fotostática debidamente certificadas por mi agrego a esta ' 

=S 5% 26 escritura como documento habilitante. Advertido el 
== + 
= a 27  compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

= nÑ 232 Í ¡ DER ESIAA Yoma mon = 0% esta escritura, así como examinados que f la: Yann U 
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AB CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

  

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesas o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta.- 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA: OSARIA S.A. en LIQUIDACION con las 

clausulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura el señor FEDERICO XAVIER ZENCK ALFARO por los 

derechos que representan a la Compañía OSARIA S.A EN 

LIQUIDACIÓN en su calidad de GERENTE GEMERAL conforme lo 

demuestra con una copia del nombramiento y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas del veinte de abril del dos mil diecisiete que se agrega 

a esta escritura. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEMTES.- a) la 

compañía “OSARIA S.A EN LIQUIDACION” Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el ABOGADO JULIO 

CESAR GUERRERO CARDENAS, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, el día veinticinco de abril del año mil 

novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil bajo el número ocho mil setecientos diez, el 

veintitrés de mayo de mil novecientos, noventa y siete, se 

constituye la compañía “OSARIA S.A en LIQUIDACION.”, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil; lb) La Superintendencia de 

Compañías, Resolución No. SC — INC — DNASD — SD — CATORCE - 

CERO CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS UNO, del nueve de 

junio del dos mil catorce declara la INACTIVIDAD de la Compañía y a la 

vez según la Resolución No. SCY — INC — DNASD — SD — CATORCE - 
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Guayaquil 

1 CERO CERO VEINTINUEVE'MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

2 del trece de Noviembre del dos mil catorce la DISOLUCION de la 

3 misma, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil el día quince 

4 de Diciembre del dos mil catorce, declara la disolución por 

5 inactividad de la compañía OSARÍA S.A en LIQUIDACION, por la 

6 causal de INACTIVIDAD de.la Compañía; c) En sesión de Junta 

7 General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

8  “OSARIA S.A en LIQUIDACION.” celebrada al (cuatro de julio del 

9 dos mil diecisiete) cuya copia se agrega a esta escritura, se 

10 resolvió realizar la Reactivación de la Compañía y también 

11 autorizar al GERENTE GENERAL. para que otorgue la escritura de 

12 Reactivación y realice los trámites necesarios para su 

13  perfeccionamiento. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- El 

14 señor FEDERICO XAVIER ZENCK ALFARO en su calidad de 

15 GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 

16  “OSARIA S.A EN UIQUIDACION”, Declara que en su cumplimiento 

as 17 .a lo resuelto en sesión de Junta Genera! Universal Extraordinaria 

e 18 de Accionista celebrada el (cuatro de julio del dos mil diecisiete) 

AE 19 declara bajo juramento la Reactivación de la Compañía “OSARIA 

S.A en LIQUIDACION. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta a fin de que Usted se sirva insertar en 

la escritura los siguientes documentos: a) Copia debidamente 
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23 certificada del acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

24 accionistas donde se trató y resolvió la Reactivación de la 

25 Compañía; y, b) El nombramiento que acredita la representación 

26 del GERENTE GENERAL de la compañía. CLAUSULA QUINTA: 

27 DECLARACION JURAMENTADA.- Presupuestos estos 

28 antecedentes y cumpliendo con lo ordenado el señor ERÑERICO 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
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KAVIER ZENCK ALFARO en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la compañía “OSARÍA S.A EN 

UGLIDACION” por expresa voluntad de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía 

celebrada el (cuatro de julio del dos mil diecisiete) y cumpliendo 

con lo acordado en ella declara bajo juramento con pleno 

conocimiento de las penas impuestas por perjurio lo siguiente: a) 

Que se procede a la Reactivación la compañía en el sentido 

determinado en el Acta de Junta General Universal Extreorainaria 

de accionistas ya determinada; lb) Que todos los Accionistas son 

de nacionalidad ecuatoriana; ej Que la Compañía a la que 

Representa NO tiene contrato de Obras Publicas con el Estado O 

cualesquiera de sus instituciones; d) En sesión de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía “OSARIA 

5.8 en LIQUIDACION” celebrada el (cuatro de julio del dos mil 

diecisiete) cuya copla se agrega 3 esta escritura, se me autoriza 

para el otorgamiento de la misma. Agregue Usted Señora Notaria 

las demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura. (Firmado).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA 

MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, firmada 

por el Abogado JORGE ROBERTO HOYOS ROBALINO con Registro 

número cinco mil seiscientos seis del Colegio de Abogados del 

Guayas.- El otorgante comprueba su identidad con su cédula de 

ciudadanía y solicita expresamente incorpore a este instrumento 

una copia debidamente certificada de la misma; de igual forma 

autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

el Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para 

  

 



    

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR rección General de Registra Civil, 

Dirécción General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
kfentíficación y Cedulación 
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AAA ¿Sexo: HOMBRE 

, 120 IpstrpécióníSEOUNDARÍA:; Yo 

, : Profesión: EMPRESARIO | 0 

] “Estado Civil ASADO 

Cónyugé: MEDINA PINEDA DEBORA PAOLA 

E Fecha dé Matrimonio: 9DE DICIEMBRE DE 2018 

A Es o | 1 El Ñ cK VIVAR FEDERICO 
, as a " 
No des . madre: ALFARO ROSARIO RITA 

ViE ¿ xpédición: 19 DE OCTUBRE DE 2009 
Él a 

"—S infóimad sh certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 
* Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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OSARIA E, 

husaqui, 28 Mayo del 2010 

: F 

eñor 
: 

DERICO XAVIER ZENCK ALFARO 
! 

iudad 

[e mis consideraciones: 
|      

       

   

   

   

  

úmpleme manifestarle a usted que la Junta General Universal Extrgor 

Gempañta “OSARIA S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de fle 

inaria de la 

a irlo a Usted 

ga 4 el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso dia chico efíos, en 

Bemplazo de el Sr. Federico Iván Zenck Vivar, nombramiento inscrito 09 de Agosth del 

| 

egún Es.atuto Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representgción Legal, 

¡Ádicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

OSARIA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Noteñio Vigésimo 

arto del Cantón Guayaquil Ab. Julio Guerrero Cárdena, el día 25 de Abri del 1997, e 

e en el Registro Mercantil de Guayaquil el dia 23 de Mayo del 1997, ! 

  

Atentamente,    

   
     

   

   

    ES 
CL ri 

E ote 
E Eh : 

AER 

Ns | 
t ERE |] | 
Vas AZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Cobbpajlis OSARIA 

7% A., y declaro que me he posesionado el 28 de Mayo del 2010, en la ciudad de Guayaquil, 

EE lovincia del Guayas. : : 

    

ÑI. ++ 090948794-4 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.922. 

HECHA DE REPERTORIO: 64/Jm07/2010 

HORA PE REPERTORIO: 1510 
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DEL CANTON GUAYAQUIL LA REGISTRADORA MERCANTIL 

queda Í-. Certifica: que con fecha cuatro de Junio del dos mil divz_ 
mscrito el Nombramiento de Aerente General, de la Compañía 

NOSARÍA S.A., a favor de FEDERICO XAVIER ZENCK ALFARO, a 
foja $4.723, Registro Mercantil número 10.278. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 81.119, del Registro Mercantil del 2.005, sl margen 
de la inscripción respectiva. / 

ORDEN 26927 

> MEIERARAAD 1 

AMARO 
MBE - AURABE: 

AAA. 

  

> 
Y 230) . EL dnd J 

RI VISADO POR Ro REGISTRO MERCAN' NL 

Ye DEL CANTON GUAYAQUIL. 
: DELEGADA 

  

 



  

  ee agequít      
   
ta . EL REGISTRADOR: MERCANTE: 'DEL* CANFON GUAYAQUIL: - OTORGA TA” 

p ! SIGUIENTE 'ERTIFICACI IN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 

  

   “Fecha de: inscripción: 4 de Junio del. 2000: o 
Período: 5 AÑOS 

* Desde la Fecha de inscripción del dombrimiento antes citado hasta el 29 le J 

  

  

Ref: "29420. Me 971 r547i3. 4-10 
Elab: Diana Olivo.        
  

ÉL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA o ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, 04 SUS ASESORES. 
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| - ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
| DE ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑÍA OSARIA S.A. EN 
ll 

LIQUIDACION” 

| En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de julio del dos mil diecisiete, a las 

| diez horas, en la C.C. La Piazza Ceibos Local B-2, tuvo lugar la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía “COMPAÑIA OSARIA SA. EN 

| LIQUIDACION”. Concurren a la celebración de la presente Junta General los accionistas 
¡ - YCAZA BAQUERIZO TITO GUILLERMO propietario de 80 acciones, y al accionista 
l ZENCK VIVAR FEDERICO IVAN propietario de 720 acciones; todas, acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR CADA UNA. Por lo tanto, en la presente Junta 
se encuentra representado todo el capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a 
OCHOCIENTOS DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES de un dólar cada 
una. Preside la sesión el señor YCAZA BAQUERIZO TITO GUILLERMO y actúa de 

Secretario el Señor ZENCK VIVAR FEDERICO IVAN. Los concurrentes por 
unanimidad aprueban la celebración de la presente Junta y expresan su conformidad con los 
asuntos a tratarse en ella son: 

2.-Autorizar al Representante Legal para otorgar la escritura de Reactivación. 

El Presidente de la junta declaró instalada la sesión, y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que es la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA el secretario pone en 
conocimiento de la junta que la Superintendencia de Compañías por medio de la 
Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003801, del 09 de junio del 2014 declara la 
INACTIVIDAD de la Compañía y a la vez según la Resolución No. SCV-INC-DNASD- 
SD-14-0029856 del 13 de Noviembre del 2014 la DISOLUCION de la misma, la cual fue 

inscrita en el Registro Mercantil el día 15 de Diciembre del 2014, además se informa que 
debido a lo mencionado anteriormente es importante realizar todos los tramites pertinente 
para la Reactivación de la misma y que una vez estando al día con todas las obligaciones 

| 
l 

| 

| 1.- LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

| 
| 
| 

ll 

| 

1 

l 

Ses que tiene la COMPAÑIA OSARIA 5.A. EN LIQUIDACION podrá seguir con las 
l PEE actividades de la misma es producente la REACTIVACION de la Compañía para poder 

. Abi dedicarse al objeto social. 

WES Los accionistas una vez conociendo todos los puntos del orden del día y en vista que es 

| E 5d factible la reapertura de la misma resolvieron por unanimidad aprobar todos los puntos 
sn tratados en esta Junta General Universal Extraordinaria de la COMPAÑIA OSARIA S.A. 

ES EN LIQUIDACION. 

además autorizar a la Gerente General Sr. ZENCK ALFARO FEDERICO XAVIER para 

que otorgue la Escritura de Reactivación y Reforma del Estatuto Social de la COMPANIA 

OSARIA S.A. EN LIQUIDACION y que proceda a inscribirla en el Registro Mercantil del 

Il 
1 

| Finalmente la sala resolvió aprobar todos los puntos del orden del día tratados en la junta y 

| Cantón Guayaquil, domicilio de la compañía. 

Aris DÉCIMA SETAS 
DELCANTÓN GUAYAQUIL] 

MATA      



  
7 

A e CÍNDOA 

/ MENCK VIVAR FEDERICO IVAN 

La Presidente de la junta concede un momento de receso para la redacción del acta, 
Hecha y Leida el Acta a los concurrentes, es aprobada por unamnidad, si modificación 
alguna, fimándola para constancia todos los asistentes 
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YCAZA BAQUÉRIZO TITOOGUILLERMO 

PRESTDENTE DELLA JUNTA- ACCIONISTA 

CN. 0912077872 
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SECRETARIO DE LA JUNTA - ACCIONISTAS 

CA. 0900478462 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

No. de Expediente: [rar 3 

No, de RUC de la Compañía: Ú 0991401237001 J 

Hombre de la Compañía: [ osaria S.A 2] 

: . DISOLUC. LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM ) 

TIPO PE MEDIDAS No, | IDENTIFICAC. NOMBRE ALI INVERSIÓN CAPITAL — | AUTELARES 

1 0912077872 |YCAZA BAQUERIZO TITO GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 80/9000 N 

2 0900478462 ZENCK VIVAR FEDERICO ¡VAN ECUADOR NACIONAL $ 720,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se aeja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De to 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilldad limitada, así coma de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

tas mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societaria na asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de panicipaciones, responsabilidad alguna 

y deja/á salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitld, Je fos libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
Él. 

ASE 
Pi HA DE EMISIÓN: 04/08/2017 09:11:03 

Es blvatión de la persona o servidor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

WWW. spgbroias, gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: : 

S0001400197 
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As NUTARÍS DÉCIMA SEXTA 

DELCANTÓN O :¡VAYAQUIL. 
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Tab E Estderón Jácome 

NOTARIA XVI - GUAYAQUI 

BOY FE QUBESTE D DOCUMENTO 
ES pas 

A LA COMPULSA QUE ME FUE EXt A 

Susyequil, uk ARO 2011 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME FOGUCA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Notaria Titular XVI del Cantón a DEINONINADA: OSARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Guayaquil 
    
  

consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

le fue por mí, la Notaría al compareciente, quien se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

Por la Compañía OSARIA S.A EN LIQUIDACIÓN 

RUC. 0991401237001 

Sr. FEDERICO XAVIER ZENCK ALFARO 

€.C. No. 0908487944 

DIRE: C.C. La Piazza Ceibos Local 82, Guayaquil. 

TELF: 043812160 

CORREO: recepcion4hometowngym.com 

  

   
    AB, CECILIA CALDERÓNJÁCOME 

NOTARIAGÍITULAR: XVI GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE OLE Ea TESTIMONIO QUE 
RUBRICÓ FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE      

     Cesilig Calderiridcame. 
N Ss RIA XVT > GUIVAQUIL AAA 

asar DÉCIMA SEXTA 5 
DEL.CANTON GUAYAQUIL 

E ALAS 

  

    
  

 



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

- NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00020557, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el catorce de septiembre Del 

Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA OSARIA S.A. EN 

LIQUIDACION.-celebrada el cuatro de agosto del dos mil 

diecisiete, ante la Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME.- referida 

en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2017..- 

  

NOTARIA TITULAR XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

            GUAYAQUIL | ECUADOR   
D.E.C   
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ELLO Ll pe DD 
Factura: 001-003-000075107 20170901016002303 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DECIMA SEXIA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20 170901016002303 

MATRIZ 

22D SEPTIEMBRE DEL 2017, (9 23) 

MARGINACION 

REACTIVACIÓN DE COMPANÍA DENOMINADA OSARIA S A EN LIOUIDACION 

04-08-2017 

20170901016P05460 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

7ENGI ALFARO FEDERICO REPRESENTANDO A CEDULA 0009487944 XAVICR 

SEE A 

NOMBRES/RAZON SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 7 8CVS INC-DNASO-SAS-2017-00020597 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1-00 2047 
    

NUMERO DE PROTOCOLO:       
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NOTARIO(A) CE 

  

WIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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da se Registro Mercantil de Guayaquil 
, NUMERO DE REPERTORIO: 42.685 

- FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2017 . 
HORA DE REPERTORIO: 14:33 

_— — a o _ 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecisiete en 

- cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00020557, dictada por el Director Nacional de Actos 

Societarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 

14 de septiembre del 2017, queda inscrita la presente escritura pública 

' junto con la resolución antes imencionada, la misma que contiene la 

.. Reactivación de la compañía denominada: OSARIA S.A., de fojas 40,566 

a 40. 579, Registro Mercantil número 3.490. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de Jets) inscripción(es) respectiva(s). 

] ¡ 

ORDEN: 42685 
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AER AR do PACÓA Marie Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 02 de octubre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

a s 
REVISADO POR- ! . 4 

    

    

A d alde 
NOTARIA - GUAYAQUIL 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPA DE SU OR] 

3 
a Sa 

Juayaquil, 1 0 OCT 2017 A JAÍS) : 7 PEO DÉCIMA SEXTA 
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